
TIPS LEGALES Nº 14 
CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO E INVERSIONES  

 
¿Sabe cuál es el rol del Estado en el desarrollo productivo? 
 
Art. 5.- Rol del Estado.- El Estado fomentará el desarrollo productivo y la transformación de la 
matriz productiva, mediante la determinación de políticas y la definición e implementación de 
instrumentos e incentivos, que permitan dejar atrás el patrón de especialización dependiente 
de productos primarios de bajo valor agregado. 
 
Para la transformación de la matriz productiva, el Estado incentivará la inversión productiva, a 
través del fomento de: 
 
a. La competitividad sistémica de la economía a través de la provisión de bienes públicos como 
la educación, salud, infraestructura y asegurando la provisión de los servicios básicos 
necesarios, para potenciar las vocaciones productivas de los territorios y el talento humano de 
las ecuatorianas y ecuatorianos. El Estado establecerá como objetivo nacional el alcance de 
una productividad adecuada de todos los actores de la economía, empresas, emprendimientos 
y gestores de la economía popular y solidaria, mediante el fortalecimiento de la 
institucionalidad y la eficiencia en el otorgamiento de servicios de las diferentes instituciones 
que tengan relación con la producción; 
 
b. El establecimiento y aplicación de un marco regulatorio que garantice que ningún actor 
económico pueda abusar de su poder de mercado, lo que se establecerá en la ley sobre esta 
materia; 
 
c. El desarrollo productivo de sectores con fuertes externalidades positivas a fin de 
incrementar el nivel general de productividad y las competencias para la innovación de toda la 
economía, a través del fortalecimiento de la institucionalidad que establece este Código; 
 
d. La generación de un ecosistema de innovación, emprendimiento y asociatividad mediante la 
articulación y coordinación de las iniciativas públicas, privadas y populares y solidarias de 
innovación y transferencia tecnológica productivas, y la vinculación de investigación a la 
actividad productiva. Así también fortalecerá los institutos públicos de investigación y la 
inversión en el mejoramiento del talento humano, a través de programas de becas y 
financiamiento de estudios de tercer y cuarto nivel; 
 
e. La implementación de una política comercial al servicio del desarrollo de todos los actores 
productivos del país, en particular, de los actores de la economía popular y solidaria y de la 
micro, pequeñas y medianas empresas, y para garantizar la soberanía alimentaria y energética, 
las economías de escala y el comercio justo, así como su inserción estratégica en el mundo; 
 
f. La profundización del acceso al financiamiento de todos los actores productivos, a través de 
adecuados incentivos y regulación al sistema financiero privado, público y popular y solidario, 
así como del impulso y desarrollo de la banca pública destinada al servicio del desarrollo 
productivo del país; 
 
g. La mejora de la productividad de los actores de la economía popular y solidaria y de las 
micro, pequeñas y medianas empresas, para participar en el mercado interno, y, 
eventualmente, alcanzar economías de escala y niveles de calidad de producción que le 
permitan internacionalizar su oferta productiva; 



 
h. Un desarrollo logístico y de infraestructura que potencie la transformación productiva, para 
lo que el Estado generará las condiciones para promover la eficiencia del transporte marítimo, 
aéreo y terrestre, bajo un enfoque integral y una operación de carácter multimodal; 
 
i. La producción sostenible a través de la implementación de tecnologías y prácticas de 
producción limpia; y, 
 
j. La territorialización de las políticas públicas productivas, de manera que se vayan eliminando 
los desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo. 
 
 
Art. 6.- Del Consejo Sectorial.- Corresponde a la Función Ejecutiva la definición de las políticas 
de desarrollo productivo y el fomento de las inversiones a través del Consejo Sectorial de la 
Producción, que se conformará y funcionará según lo establecido en el Reglamento a este 
Código, enmarcando sus directrices dentro del Sistema Nacional de Planificación. 
 
Este organismo contará con una Secretaría Técnica a cargo del Ministerio que presida el 
Consejo Sectorial de la producción y cuyas atribuciones serán las que se establezcan en el 
presente Código y en el reglamento. Esta Secretaría contará con las áreas técnicas necesarias 
para diseñar políticas públicas y programas de política de fomento productivo e inversiones, 
entre otros vinculados con el sector productivo. 


